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Anexo 3.0.  Documento sobre competencias 

 

 

1. Definición de la competencia matemática. 

La definición que se hace de cada una de las competencias básicas en los Reales 

Decretos de Enseñanzas Mínimas es una definición semántica, pero no incluye una 

definición operativa. Es decir, la formulación elegida puede ayudar al profesorado a 

comprender el significado que se quiere atribuir a cada una de las competencias e 

incluso a comprender el sentido que se le quiere atribuir tanto para el desarrollo 

personal como para el desarrollo social. Sin embargo, la inexistencia de una definición 

operativa dificulta considerablemente una atribución adecuada tanto de su significado 

didáctico como de su sentido educativo. Pues bien, a nuestro juicio, la ausencia de una 

definición operativa de las competencias básicas puede suponer un serio obstáculo para 

que los centros educativos puedan apoyarse en las competencias básicas para mejorar su 

currículo. (…) 

Ahora bien, la ausencia de una definición operativa no debe inducirnos a error y 

menospreciar la importancia que tiene una buena definición semántica. La definición 

semántica orienta el significado de la competencia vinculándolo a un determinado 

marco teórico y está vinculación, como ya hemos demostrado puede ser crucial (Moya, 

2007b). Más aún, es importante que los centros educativos compartan una visión inicial 

de cada una de las competencias básicas, basada en su definición semántica, para que 

luego pueda construir una definición operativa que alimente un adecuado desarrollo del 

currículo.(…) 

La definición semántica de las competencias básicas proporciona una visión del tipo de 

aprendizaje que se considera socialmente deseable, pero no incluye una selección 

concreta de los elementos culturales que harán posible la consecución de ese tipo de 

aprendizajes. Tal y como dejamos escrito al comienzo de este documento, para lograr 

una adecuado desarrollo de las competencias es necesario disponer, además, de una 

definición operativa. Una definición operativa u operacional de las competencias 

básicas requeriría otro tipo de decisiones, requerirá, (…) un modelo que relacione cada 

una de las competencias básicas con los elementos prescritos en cada una de las áreas 

curriculares y con los correspondientes objetivos de etapa. 
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2. Base teórica del marco conceptual de la competencia matemática. 

La definición de competencia matemática del proyecto OCDE/PISA es coherente con la 

teoría amplia e integradora sobre la estructura y uso del lenguaje que aparece en 

recientes estudios sobre la competencia sociocultural. En el trabajo de James Gee 

Preamble to a Literacy Program (1998), el término “competencia” se refiere a la 

utilización que hacen las personas del lenguaje. La capacidad de leer, escribir, escuchar 

y hablar una lengua constituye la herramienta más importante de entre las que median 

en la actividad social humana. De hecho, cada lengua y cada utilización de la lengua 

posee un intrincado diseño que está vinculado de manera compleja a diferentes 

funciones. Que una persona sea competente en una lengua implica que conoce muchos 

de los recursos de diseño de la lengua y que sabe utilizar dichos recursos en muchas y 

variadas funciones sociales.  

De manera análoga, el considerar las matemáticas como un lenguaje implica que los 

estudiantes deben aprender los elementos característicos del discurso matemático 

(términos, hechos, signos, símbolos, procedimientos y destrezas para realizar ciertas 

operaciones de subáreas matemáticas específicas, además de la estructura de tales ideas 

en cada subárea) y también que deben aprender a utilizar tales ideas para resolver 

problemas no rutinarios en una variedad de situaciones definidas en términos de 

funciones sociales. Hay que tener en cuenta que entre los elementos característicos de 

las matemáticas se cuentan el reconocimiento de los términos, procedimientos y 

conceptos básicos que se enseñan normalmente en los colegios y también el saber cómo 

se utilizan y se estructuran estos elementos característicos. Por desgracia, una persona 

puede conocer muy bien estos elementos característicos de las matemáticas y no 

entender su estructura ni saber cómo utilizarlos para resolver problemas. El grado de 

competencia matemática de una persona se observa en el modo en que utiliza sus 

destrezas y conocimientos matemáticos al resolver problemas. Los problemas (y su 

resolución) pueden presentarse en una gran variedad de situaciones o contextos en la 

experiencia de una persona.  

3. Componentes culturales (contenidos) que pueden contribuir a la consecución de 

las CCBB. 

 COMPETENCIA EN COMUNICACIÓN LINGÜÍSTICA 
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Esta competencia se refiere al uso del lenguaje como instrumento para la 

comunicación oral y escrita, la representación – interpretación y comprensión de la 

realidad, la construcción y comunicación del conocimiento y la organización y 

autorregulación del pensamiento, las emociones y la conducta. 

La comunicación 

Oral - escrita 

La representación – 

interpretación y 

comprensión de la 

realidad 

La construcción y 

comunicación del 

conocimiento 

Organización y 

autorregulación del 

pensamiento, de las 

emociones y la conducta 

 Conversar 

 Dialogar: escuchar 

y hablar 

 Expresar e 

interpretar de forma 

oral y escrita, 

pensamientos, 

emociones, 

vivencias, 

opiniones, 

creaciones. 

 Leer y escribir. 

 Utilizar códigos de 

comunicación. 

 

 Adaptar la 

comunicación al 

contexto. 

 Buscar, recopilar y 

procesar  y 

comunicar 

información   

 Conocer las reglas 

del sistema de la 

lengua. 

 Conocer otras 

culturas y 

comunicarse en 

otros idiomas 

 Desenvolverse en 

contextos 

diferentes al 

propio. 

 Generar ideas, 

hipótesis, 

supuestos, 

interrogantes 

 

 Comprender textos 

literarios 

 Dar coherencia y 

cohesión al 

discurso, a las 

propias acciones y 

tareas. 

 Estructurar el 

conocimiento 

 Formular y 

expresar los 

propios argumentos 

de una manera 

convincente y 

adecuada al 

contexto 

 Realizar 

intercambios 

comunicativos en 

diferentes 

situaciones, con 

ideas propias 

 Manejar diversas 

fuentes de 

información. 

 Adoptar decisiones 

 Convivir 

 Disfrutar 

escuchando, 

leyendo o 

expresándose de 

forma oral-escrita 

 Eliminar 

estereotipos y 

expresiones sexista. 

 Formarse un juicio 

crítico y ético 

 Interactuar de 

forma adecuada 

lingüísticamente. 

 Realizar críticas 

con espíritu 

constructivo. 

 Usar la 

comunicación para 

resolver conflictos 

 Tener en cuenta 

opiniones distintas 

a la propia. 

 

 COMPETENCIA EN LA COMPETENCIA MATEMÁTICA. 

Habilidad para utilizar y relacionar los números, sus operaciones básicas, los 

símbolos y las formas de expresión y razonamiento matemático, tanto para 

producir e interpretar distintos tipos de información, como para ampliar el 

conocimiento sobre aspectos cuantitativos y espaciales de la realidad, y para 

resolver problemas relacionados con la vida cotidiana y con el mundo laboral 

Ampliar el conocimiento sobre 

aspectos cuantitativos y espaciales 

de la realidad 

Producir e interpretar distintos tipos 

de información 

Resolver problemas relacionados 

con la vida cotidiana y con el mundo 

laboral 

 Conocer los elementos  Expresarse y comunicarse en  Manejar los elementos 
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matemáticos básicos 
(distintos tipos de números, 
medidas, símbolos, 
elementos geométricos, etc.) 

 Comprender una 
argumentación matemática.  

 Seguir determinados procesos 
de pensamiento (como la 
inducción y la deducción, entre 
otros). 

 Integrar el conocimiento 
matemático con otros tipos de 
conocimiento. 

 

el lenguaje matemático. 

 Expresar e interpretar con 
claridad y precisión 
informaciones, datos y 
argumentaciones. 

 Seguir cadenas argumentales 
identificando las ideas 
fundamentales. 

 Estimar y enjuiciar la lógica y 
validez de argumentaciones e 
informaciones. 

 Identificar la validez de los 
razonamientos. 

 Identificar situaciones 
cotidianas que requieren la 
aplicación de estrategias de 
resolución de problemas. 

 Seleccionar las técnicas 
adecuadas para calcular, 
representar e interpretar la 
realidad a partir de la 
información disponible.  

matemáticos básicos 
(distintos tipos de números, 
medidas, símbolos, 
elementos geométricos, etc.) 
en situaciones reales o 
simuladas de la vida 
cotidiana. 

 Aplicar algoritmos de cálculo o 
elementos de la lógica.  

 Aplicar los conocimientos 
matemáticos a una amplia 
variedad de situaciones, 
provenientes de otros campos 
de conocimiento y de la vida 
cotidiana. 

 Poner en práctica procesos 
de razonamiento que llevan a 
la  obtención de información 
o a la solución de los 
problemas. 

 Aplicar aquellas destrezas y 
actitudes que permiten 
razonar matemáticamente. 

 Utilizar los elementos y 
razonamientos matemáticos 
para enfrentarse a aquellas 
situaciones cotidianas que 
los precisan. 

 

 COMPETENCIA EN EL CONOCIMIENTO Y LA INTERACCIÓN CON 

EL MUNDO FÍSICO. 

Es la habilidad para interactuar con el mundo físico, tanto en sus aspectos 

naturales como en los generados por la acción humana, de tal modo que se 

posibilita la comprensión de sucesos, la predicción de consecuencias y la actividad 

dirigida a la mejora y preservación de las condiciones de vida propia, de las demás 

personas y del resto de los seres vivos. 

En los aspectos naturales y los 

generados por la acción humana 

Posibilitando la comprensión de los 

sucesos y la predicción de sus 

consecuencias 

Dirigida a la mejora y preservación de 

las condiciones de vida propia, de las 

demás personas y resto de seres vivos 

 Analizar los fenómenos físicos 

 Realizar observaciones 
directas con conciencia del 
marco teórico 

 Localizar, obtener, analizar y 
representar información 
cualitativa y cuantitativa 

 Aplicar el pensamiento 
científico técnico para 
interpretar, predecir y tomar 
decisiones con iniciativa y 

 Conservar los recursos y 
aprender a identificar y valorar 
la diversidad natural 

 Comprender e identificar 
preguntas o problemas y 
obtener conclusiones 

 Percibir las demandas o 
necesidades de las personas, 
de las organizaciones y del 
medio ambiente 

 Interpretar la información que 

 Analizar los hábitos de consumo 

 Argumentar consecuencias de un 
tipo de vida frente a otro en 
relación con: 

o El uso responsable de 
los recursos naturales. 

o  El cuidado del medio 
ambiente.  

o Los buenos hábitos de 
consumo.  

o La protección de la 



Jiménez, I. (2009). Conocimiento del profesor para la enseñanza de las Matemáticas. Contribución de la 

metodología de resolución de problemas y las TIC al desarrollo de las competencias básicas. Consejería de 

Educación de la Junta de Andalucía, 2008-09, PIV-036/08. 

 

autonomía personal. 

 Comunicar conclusiones en 
distintos contextos 
(académico, personal y social) 

 Reconocer las fortalezas y 
límites de la actividad 
investigadora 

 Planificar y manejar 
soluciones técnicas 

se recibe para predecir y 
tomar decisiones 

 Incorporar la aplicación de 
conceptos científicos y 
técnicos y de teorías 
científicas básicas. 

 

salud, tanto individual 
como colectiva 

 Tomar decisiones sobre el mundo 
físico y sobre la influencia de la 
actividad humana, con especial 
atención al cuidado del medio 
ambiente y el consumo racional y 
responsable 

 Interiorizar los elementos clave de 
la calidad de vida de las personas 

 COMPETENCIA TRATAMIENTO DE LA INFORMACIÓN Y 

COMPETENCIA DIGITAL 

Esta competencia consiste en disponer de habilidades para buscar, obtener, procesar 

y comunicar información, y para transformarla en conocimiento. Implica: Ser una 

persona autónoma, eficaz, responsable, crítica y reflexiva al seleccionar, tratar y 

utilizar “la información y sus fuentes” “las distintas herramientas tecnológicas y los 

distintos soportes.” 

Obtener información, búsqueda, 

selección, registro y tratamiento 

Transformar la información en 

conocimiento 

Comunicar la información 

 Acceder a la información 
utilizando técnicas y estrategias 
específicas. 

 Buscar, seleccionar, registrar , 
tratar y analizar la información. 

 Dominar y aplicar en distintas 
situaciones y contextos 
lenguajes específicos básicos: 
textual, numérico, icónico, visual, 
gráfico y sonoro. 

 Dominar las pautas de 
decodificación y transferencia. 

 Aplicar en distintas situaciones y 
contextos los diferentes tipos de 
información, sus fuentes, sus 
posibilidades y su localización, 
así como los lenguajes y 
soportes más frecuentes. 

 Manejar estrategias para 
identificar y resolver los 
problemas habituales de 
software y hardware. 

 Hacer uso habitual de los 
recursos tecnológicos 
disponibles. 

 Organizar la información, 
relacionarla, analizarla, 
sintetizarla, hacer inferencias y 
deducciones de distinto nivel de 
complejidad. 

 Resolver problemas reales de 
modo eficiente. 

 Tomar decisiones 

 Trabajar en entornos 
colaborativos. 

 Conseguir objetivos y fines de 
aprendizaje, trabajo y ocio. 

 Evaluar y seleccionar nuevas 
fuentes de información e 
innovaciones tecnológicas en 
función de su utilidad para 
acometer tareas. 

 Procesar y gestionar 
adecuadamente la información. 

 Comprender e integrar la 
información en los esquemas 
previos de conocimiento.  

 Comunicar la información y los 
conocimientos. 

 Usar las tecnologías de la 
información y la comunicación 
como elemento esencial para 
informarse, aprender y 
comunicarse. 

 Emplear diferentes recursos 
expresivos además de las TIC. 

 Utilizar las tecnologías de la 
información y la comunicación 
como instrumento de trabajo 
intelectual (función transmisora y 
generadora de información y 
conocimientos.) 

 Generar producciones 
responsables y creativas. 

 

 COMPETENCIA  SOCIAL Y CIUDADANA 

Esta competencia hace posible comprender la realidad social en que se vive, cooperar, 
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convivir y ejercer la ciudadanía democrática en una sociedad plural, así como 

comprometerse a contribuir a su mejora 

Comprender la realidad social Cooperar y convivir Ejercer la ciudadanía democrática y 

contribuir a la mejora 

 Comprender la pluralidad y el 
carácter evolutivo de las 
sociedades actuales y los rasgos 
y valores del sistema 
democrático. 

 Reflexionar de forma crítica y 
lógica sobre los hechos y 
problemas 

 Ser conscientes de la existencia 
de diferentes perspectivas para 
analizar la realidad 

 Conocer, valorar y usar sistemas 
de valores como la Declaración 
de los Derechos del Hombre en 
la construcción  de un sistema de 
valores propio. 

 Cooperar y convivir. 

 Tomar decisiones y 
responsabilizarse de las mismas 

 Ser capaz de ponerse en el lugar 
del otro y comprender su punto 
de vista aunque sea diferente del 
propio 

 Utilizar el juicio moral para elegir 
y tomar decisiones y elegir cómo 
comportarse ante situaciones. 

 Manejar habilidades sociales y 
saber resolver los conflictos de 
forma constructiva. 

 Valorar la diferencia y reconocer 
la igualdad de derechos, en 
particular entre hombres y 
mujeres 

 Comprender y practicar los 
valores de las sociedades 
democráticas: democracia, 
libertad, igualdad, solidaridad, 
corresponsabilidad, participación 
y ciudadanía.  

 Contribuir a la construcción de la 
paz y la democracia. 

 Disponer de una escala de 

valores construida de forma 

reflexiva, crítica y dialogada y 

usarla de forma coherente para 

afrontar una decisión o conflicto. 

 Practicar el diálogo y la 
negociación para llegar a 
acuerdos como forma de resolver 
los conflictos 

  

 COMPETENCIA CULTURAL Y ARTÍSTICA 

Habilidad para apreciar y disfrutar con el arte y otras manifestaciones culturales, el 

empleo de algunos recursos de la expresión artística para realizar creaciones propias 

y un interés por participar en la vida cultural y por contribuir  a la conservación del 

patrimonio cultural y artístico tanto de la propia comunidad como otras. 

Comprensión, conocimiento, apreciación, valoración  

crítica 

Creación, composición, implicación 

 Considerarlas como parte del patrimonio de los 
pueblos. 

 Apreciar el hecho cultural y artístico. 

 Disponer de las habilidades y actitudes que permiten 
acceder a sus manifestaciones, de pensamiento, 
perceptivas, comunicativas y de sensibilidad y 
sentido estético. 

 Poner en juego habilidades de pensamiento 
convergente y divergente. 

 Tener un conocimiento básico de las principales 
técnicas y recursos de los diferentes lenguajes 
artísticos. 

 Comprender la evolución del pensamiento a través 
de las manifestaciones estéticas. 

 Apreciar a la creatividad implícita en la expresión de 
ideas a través de diferentes medios artísticos.  

 Valorar la libertad de expresión , el derecho a la 

 Utilizarlas como fuente de enriquecimiento y 
disfrute. 

 Poner en funcionamiento la iniciativa, la imaginación 
y la creatividad para expresarse mediante códigos 
artísticos. 

 Disponer de habilidades de cooperación y tener 
conciencia de la importancia de apoyar y apreciar 
las iniciativas y contribuciones ajenas. 

 Emplear algunos recursos para realizar creaciones 
propias y la realización de experiencias artísticas 
compartidas  

 Deseo y voluntad de cultivar la propia capacidad 
estética  

 Interés por participar  en la vida cultural. 

 Interés por contribuir a la conservación del 
patrimonio artístico y cultural 
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diversidad cultural y la importancia del diálogo 
intercultural. 

 

 

 COMPETENCIA PARA APRENDER A APRENDER 

Aprender a aprender supone disponer de habilidades para iniciarse en el aprendizaje 

y ser capaz de continuar aprendiendo de manera cada vez más eficaz y autónoma de 

acuerdo a los propios objetivos y necesidades. 

Tener conciencia de las propias 

capacidades y conocimientos. 

Gestionar y controlar las propias 

capacidades y conocimientos 

Manejar de forma eficiente un conjunto de 

recursos y técnicas de trabajo intelectual 

 Ser consciente de las propias 
capacidades (intelectuales, 
emocionales y físicas.) 
 

 Conocer las propias 
potencialidades y carencias. 
Sacar provecho de las primeras 
y motivarse a superar las 
segundas 
 

 Tener conciencia de las 
capacidades de aprendizaje: 
atención, concentración, 
memoria, comprensión y 
expresión lingüística, 
motivación de logro, etc. 

 Plantearse preguntas 

 Identificar y manejar la 
diversidad de respuestas 
posibles 

 Saber transformar la 
información en conocimiento 
propio. 

 Aplicar los nuevos 
conocimientos y capacidades 
en situaciones parecidas y 
contextos diversos. 

 Aceptar los errores y 
aprender de los demás. 

 Plantearse metas 
alcanzables a corto, medio y 
largo plazo. 

 Ser perseverantes en el 
aprendizaje. 

 Administrar el esfuerzo, 
autoevaluarse y 
autorregularse. 

 Afrontar la toma de 
decisiones racional y 
críticamente. 

 Adquirir responsabilidades y 
compromisos personales. 

 Adquirir confianza en sí 
mismo y gusto por 
aprender. 

Obtener un rendimiento máximo de las 

capacidades de aprendizaje con la ayuda 

de estrategias y técnicas de estudio: 

 Observar y registrar hechos y 
relaciones. 

 Ser capaz de trabajar de forma 
cooperativa y mediante 
proyectos. 

 Resolver problemas. 

 Planificar y organizar actividades 
y tiempos. 

 Conocer y usar diferentes 
recursos y fuentes de información 

 

 COMPETENCIA AUTONOMÍA E INICIATIVA PERSONAL 

Esta competencia se refiere a la adquisición de la conciencia y aplicación de un 

conjunto de valores y actitudes personales interrelacionadas.  Supone transformar 

las ideas en acciones, es decir, planificar y llevar a cabo proyectos. También obliga 

a disponer de habilidades sociales de relación y liderazgo de proyectos.  
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Valores y actitudes personales Planificación y realización de 

proyectos 

Habilidades sociales de relación y de 

liderazgo de proyectos 

 Afrontar los problemas y 
aprender de los errores. 

 Calcular y asumir riesgos. 

 Conocerse a sí mismo  

 Controlarse emocionalmente 

 Demorar la necesidad de 
satisfacción inmediata 

 Desarrollar planes personales. 

 Elegir con criterio propio. 

 Mantener la motivación. 

 Ser autocrítico y tener 
autoestima.  

 Ser creativo y emprendedor 

 Ser perseverante y 
responsable. 

 Tener actitud positiva al 
cambio. 

 Adecuar sus proyectos a sus 
capacidades. 

 Analizar posibilidades y 
limitaciones 

 Autoevaluarse. 

 Buscar las soluciones y 
elaborar nuevas ideas. 

 Evaluar acciones y proyectos. 

 Extraer conclusiones. 

 Identificar y cumplir objetivos. 

 Imaginar y desarrollar 
proyectos. 

 Planificar. 

 Reelaborar los planteamientos 
previos. 

 Tomar decisiones 

 Valorar las posibilidades de 
mejora. 

 Afirmar y defender derechos. 

 Organizar de tiempos y tareas. 

 Ponerse en el lugar del otro. 

 Saber dialogar y negociar. 

 Ser asertivo. 

 Ser flexible en los 
planteamientos. 

 Tener confianza en sí mismo. 

 Tener espíritu de superación. 

 Trabajar cooperativamente. 

 Valorar las ideas de los demás. 
 

 

4. Hacia una definición operacional de las competencias básicas 

La definición semántica de las competencias básicas proporciona una visión del tipo de 

aprendizaje que se considera socialmente deseable, pero no incluye una selección 

concreta de los elementos culturales que harán posible la consecución de ese tipo de 

aprendizajes. (...)Para lograr un adecuado desarrollo de las competencias es necesario 

disponer, además, de una definición operativa. Una definición operativa u operacional 

de las competencias básicas requeriría otro tipo de decisiones, requerirá, (…) un modelo 

que relacione cada una de las competencias básicas con los elementos prescritos en cada 

una de las áreas curriculares y con los correspondientes objetivos de etapa. 

Así pues, si tanto las administraciones públicas como los centros educativos desean 

hacer de las competencias básicas un factor de mejora del currículo tendrá que lograr 

una definición operativa de las competencias básicas (…) en el modelo propio de una 

visión integradora, que ahora vamos a esquematizar en el Cuadro 7. A nuestro juicio, la 

elaboración de este cuadro por las administraciones públicas permitiría a los centros 

educativos disponer de un documento orientativo, de un “documento puente” desde el 

que configurar sus propios proyectos curriculares. 

Cuadro 7: Elementos para una definición operativa de las competencias básicas. 

Competencia Objetivos Área Curricular 1 Área Curricular 2 



Jiménez, I. (2009). Conocimiento del profesor para la enseñanza de las Matemáticas. Contribución de la 

metodología de resolución de problemas y las TIC al desarrollo de las competencias básicas. Consejería de 

Educación de la Junta de Andalucía, 2008-09, PIV-036/08. 

 

básica de Etapa Obj. Conte. C.Ev. Obj. Cont. C.Ev. 

Competencia 1    

Competencia 2    

Competencia 3    

Competencia 4    

Competencia 5    

Competencia 6    

Competencia 7    

Competencia 8    

5. Organización del área de conocimiento en torno a las tareas. 

El marco conceptual de la competencia matemática del proyecto OCDE/PISA debe 

proporcionarnos la base que desarrolle cómo los estudiantes deben ser capaces de 

manejar las matemáticas de una manera bien fundada al hacer frente a problemas del 

mundo real.  

La búsqueda de las mejores tareas para lograr que el mayor número de alumnos(as) 

adquieran las competencias básicas, constituye el núcleo esencial de cualquier 

transformación de un diseño curricular en currículum. 

El concepto de tarea, tal y como viene siendo utilizado en el análisis de la practica 

pedagógica y de las situaciones educativas,  hace referencia al modo peculiar en que se 

ordenan las actividades educativas para lograr que los alumnos obtengan de ellas 

experiencias útiles. En toda tarea es posible distinguir los siguientes componentes: 

- Una finalidad 

- Un producto 

- Unos recursos 

- Unas operaciones 

- Unas construcciones o limitaciones ( Doyle 1979 y Newell y Simon 1972 cit. 

Gimeno 1988: 252) 
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Las tareas configuran situaciones-problemas que cada alumno-a debe tratar de 

resolver haciendo un uso adecuado de los contenidos escolares. Las tareas deben 

cumplir dos requisitos: (i) el producto o realización debe ser relevante para el contexto 

(por ejemplo, elaborar un decálogo para el consumo de agua) y (ii) formar parte de 

prácticas sociales ya instauradas (por ejemplo, elaborar decálogos es una práctica 

preventiva). 

Las tareas facilitarán la integración de distintas actividades y ejercicios, dándoles 

sentido y valor educativo. 

Entendida como situación-problema, una tarea, cuando está definida correctamente, se 

caracteriza por: 

 La claridad de los objetivos que orientan la tarea 

 La posibilidad de un control progresivo en la resolución de la tarea, que permite 

a quien la realiza una autoevaluación continua. 

 La articulación de distintos subprocedimientos u operaciones elementales. 

 (Retschitzki y Perrer, 1982) 

Las dimensiones implicadas en las tareas son la base para la elaboración de las 

adaptaciones y diversificaciones curriculares. Las tareas estructuran y ordenan los 

procesos educativos le otorgan su singularidad pero también su similitud. Las tares 

marcan las semejanzas y diferencias entre las formas de enseñanza, a la vez que cierran 

o abren posibilidades a los distintos estilos de aprendizaje. 

 Las tareas juegan un papel esencial en la estabilidad y continuidad dentro de los 

sistemas educativos, modelos de enseñanza, etc. Hasta el punto de mantener su forma 

por encima de los cambios en los contenidos, o de los cambios individuales.  Las tareas 

son micro contextos de aprendizaje que no se modifican ni al mismo ritmo ni con las 

mima facilidad que otros cambios en los contextos más amplios dentro del sistema 

educativo. Es a través de las tareas como los alumnos encuentran el conocimiento y la 

cultura seleccionada en los diseños curriculares, son las tareas las que reclaman unas 

capacidades operativas y también las que las desarrollan. De modo que son las tareas las 

que se encuentran en la base de la enseñanza y de los aprendizajes. Tal y como reconoce 

Gimeno Sacristán son las tareas las que  “fijan las condiciones en la selección, 

adquisición, tratamiento, utilización y valoración de los contenidos diversos del 

currículum.” (Idem, 263). Las tareas mediatizan el valor formativo de los diseños 

curriculares haciendo viable la transformación en capacidades y/o competencias de la 

cultura seleccionada (…) 
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La resolución adecuada de la tarea permite desarrollar a los alumnos “esquemas 

prácticos” tanto cognitivos como comunicativos, que una vez consolidados se 

transformaran en capacidades. Este proceso de adquisición obedece al modelo de “zona 

de desarrollo próximo” definida Vigostky, así como al modelo de aprendizaje situado de 

Leave y Wenger. Para desarrollar la “zona” se recurre a las tareas y son ellas las que 

establecen qué hay que hacer, cómo hay que hacerlo y cómo se valorará lo realizado. La 

prácticas sociales proporcionan a cada tarea el contexto necesario para su resolución. 

Tenbrink (1984: 297) establece que las tareas diseñadas tanto para aprender como para 

evaluar lo aprendido deben tener las siguientes características. 

1. Implicar al alumno en algún momento en el logro de objetivos de instrucción 

específicos. 

2. Incluir instrucciones completas, presentadas claramente. 

3. Ser razonables (adaptadas a las capacidades el alumno) 

4. Resultar en una realización o producto que se pueda analizar fácilmente,  

dándole al profesor información sobre lo que se ha aprendido, cómo se ha 

aprendido y el nivel que ha alcanzado el alumno. 

Para lograr que las tareas así diseñadas obtengan éxito, Tenbrink, sugiere  que se 

adopten las siguientes medidas: 

1. Decidir lo que se supone que el  alumno aprende de la experiencia. 

2. Decidir qué información sobre el estudiante se quiere obtener. 

3. Determinar lo que han de hacer los alumnos. 

4. Determinar cómo van a comunicar los alumnos los resultados de lo que han 

hecho. 

5. Formular las instrucciones para los alumnos. 

6. Establecer las reglas (y razones) para los análisis a hacer. (Tenbrink, 298) 

Todas estas recomendaciones contribuyen a mejorar la expresión de todas y cada una de 

las tareas que se propone a los alumnos y, lo que es más importante, evitan buena parte 

de las molestias que se generan de una tarea mal comprendida. Una tarea bien expresada 

permita a los estudiantes tener más posibilidades para su resolución y, sobre todo, más 

autonomía. 

6.Una estructura de tareas basada en modos de pensar. 
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Pensar es un proceso psicológico a través del cual se crean, regulan y modifican las 

ideas. En este sentido es indudable que cada persona piensa por si misma pero, no es 

menos cierto que, cada persona adquiere esa forma de pensar utilizando diferentes 

modos de pensar. Los modos de pensar son invenciones sociales que hemos 

incorporado, en mayor o menor media, en nuestra mentalidad. Los modos de 

pensamiento son construcciones sociales e históricas. Esto significa que los modos de 

pensamiento los creamos entre todos y los creamos en el transcurso de nuestra propia 

historia. Así por ejemplo, el pensamiento lógico, o el pensamiento sistémico, se han ido 

configurando a través de la experiencia y como consecuencia de los retos que los seres 

humanos hemos ido superando, de los problemas que se han podido resolver y de las 

situaciones que se han podido superar. Los modos de pensar son una herencia cultural, 

tan importante o más, que nuestros sistemas de creencias o nuestros conocimientos. Los 

modos de pensar no están vinculados sólo a los ámbitos de actividad relacionados con 

las disciplinas científicas. Por el contrario, es muy importante la contribución que han 

hecho el arte, la literatura, el teatro y…los saberes adquiridos en la vida cotidiana. 

Incluso las diversas actividades económicas, políticas y de ocio han contribuido a 

desarrollar nuestros modos de pensar actual. 

Así pues, la estructura de tareas que, a nuestro juicio, podría constituir el soporte 

esencial para el desarrollo de las competencias básicas estaría asociada a las operaciones 

intelectuales representadas por cada una de las formas de pensamiento:  

1. El pensamiento reflexivo 

2. El pensamiento analítico 

3. El pensamiento lógico 

4. El pensamiento crítico 

5. El pensamiento sistémico 

6. El pensamiento analógico 

7. El pensamiento creativo 

8. El pensamiento deliberativo 

9. El pensamiento práctico 
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Junto a esta sencilla estructura de tareas, que incorpora las operaciones intelectuales 

comprometidas en las distintas competencias, es importante añadir otra consideración. 

La variedad y el equilibrio de tareas debe ser una constante en el desarrollo del currículo 

y la evaluación. Deben planificarse tareas de distinto tipo y debe hacerse teniendo en 

cuenta los niveles de adquisición en cada momento, así como los diferentes estilos de 

aprendizaje. En este sentido Tenbrink recomienda diseñar tareas de tres tipos: tareas de 

adquisición, tareas de repaso y tareas de transformación. Las tareas de adquisición se 

diseñan para que el alumno adquiera un nuevo tipo de conocimiento o habilidad. En 

relación con estas tareas el profesor puede conocer: el tiempo de adquisición, los errores 

el tiempo de adquisición, los errores cometidos, las dificultades que se presentaron. Las 

tareas de repaso, ponen a los alumnos en condiciones de utilizar los conocimientos 

adquiridos y hacer uso de sus capacidades, para ello el profesor diseña tareas muy 

próximas a las que el alumno ha superado con éxito en su fase de adquisición. Estas 

tareas se suelen realizar periódicamente y proporcionan una información evaluativa 

muy importante en relación con los conocimientos que los alumnos pueden retener y 

movilizar en un momento dado. Las tareas de transferencia introducen un cambio 

importante respecto a las anteriores, al igual que ellas moviliza los conocimientos 

adquiridos, pero en este caso lo adquirido se utiliza en condiciones distintas a las que 

permitieron adquirirlo o bien se requiere en una secuencia y en relación con otros 

elementos destinos a los que inicialmente estaba previsto. Estas tareas proporcionan una 

información muy útil sobre el nivel de desarrollo alcanzado por los alumnos, así como 

su perfil concreto de desarrollo, y su estilo de aprendizaje.    

7.Razones para la incorporación de las competencias básicas al currículo 

■ Ayudan a definir: 

- los aprendizajes que una persona necesita adquirir en una determinada sociedad. 

- la cultura socialmente necesaria para alcanzar esos aprendizajes. 

- las condiciones bajo las cuales es posible lograr que la cultura seleccionada contribuya 

a lograr los aprendizajes deseables. 

■ La definición de los aprendizajes básicos en términos de competencias supone un 

desplazamiento desde la identificación del aprendizaje con el dominio de un 

determinado contenido, independientemente de sus condiciones de uso, hacia el modo 
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en que el conocimiento se pone en acción; desde la transmisión de conocimientos hacia 

el desarrollo de competencias transferibles que preparen a los jóvenes para la vida 

adulta y el aprendizaje complementario. 

■ Se hace frente a la sobrecarga de contenidos que suele caracterizar los currículos. 

■ Se contribuye a un enriquecimiento del currículo escolar mediante una adecuada 

selección de tareas. 

■ Se contribuye a unas evaluaciones de diagnóstico mejor coordinadas y, sobre todo, 

centradas en aprendizajes valiosos. 

El área de matemáticas se ocupa de la capacidad de los estudiantes para analizar, 

razonar y comunicar ideas de un modo efectivo, al plantear, formular, resolver e 

interpretar problemas matemáticos en diferentes situaciones.  

En el contexto del mundo real, a la hora de comprar, viajar, cocinar, gestionar su 

economía doméstica o valorar cuestiones políticas entre otras cosas, los ciudadanos se 

enfrentan con frecuencia a situaciones en las que el utilizar un razonamiento 

cuantitativo o espacial u otras aptitudes matemáticas les ayuda a aclarar, formular o 

resolver un problema. Este tipo de utilización de las matemáticas se basa en las 

destrezas que se han adquirido y practicado a través de los problemas que se presentan 

generalmente en los libros de texto y en las clases. Sin embargo, estas destrezas 

requieren la capacidad de saber aplicarlas en un contexto menos estructurado donde no 

hay indicaciones tan claras y donde el estudiante debe decidir qué datos son los 

importantes y cómo aplicarlos para que resulten útiles. 
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